
 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA   

Oficio N° 0326-GADMCH-A-2025 

Chaguarpamba, 05 de mayo de 2025 

Asunto: Equipos técnicos para rendición de cuentas. 

 

Estimados: 

Lic. Astrid Loaiza, jefe político del cantón 

Ing. Cesibel Valle Bustamante, Representante del consejo cantonal 

Sr. Rigoberto Gordillo Campoverde, Representante ciudadano 

Sr. Ángel Largo Ochoa, Representante ciudadano 

Sra. Yadira Encarnación Condoy, Representante ciudadano 

Sr. Andrea Valarezo Feijoo, Representante ciudadano 

Sr. Yadira Pereira Paladines, Representante ciudadano 

Mgs. Julio Cabrera Samaniego, Representante GADs Parroquiales  

Ing. María Auxiliadora Carrión, directora de Obras Publicas 

Ing. Delia Paladines Tène, directora financiera 

Ing. Wilson Sánchez Romero, Coordinador de gestión ambiental y desarrollo económico 

Ing. Juliana Aguirre Hidalgo, Técnica de la unidad social 

Ing. Emerson Campoverde, Técnico de participación ciudadana.  

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con las resoluciones tomadas en sesión ordinaria de consejo cantonal de 

planificación participativa, realizada el día Lunes 05 de mayo de 2025, En el punto numero 5 del 

orden del día, se resolvió crear dos comisiones mixtas para el proceso de rendición de cuentas, las 

mismas que estarán conformadas por el equipo técnico y los ciudadanos integrantes del consejo, 

las cuales quedaron establecidas de la siguiente manera:  

COMISION 1(LIDERADA POR EL GAD) 

Responsabilidad: evaluar la gestión institucional, elaborar el informe de rendición de cuentas para 

el CPCCS, presentado a través de su plataforma virtual, redactar el informe de rendición de cuentas 

para la ciudadanía, en forma conjunta con la asamblea ciudadana o quien cumpliera este rol. (Fase 

2,3 y 4). 

- Ing. María auxiliadora Carrión, Técnico del GAD 

- Ing. Delia Paladines Tène, Técnico del GAD 

- Ing. Wilson Sánchez Romero, Técnico del GAD 

- Ing. Juliana Aguirre Hidalgo, Técnico del GAD 

- Sr. Rigoberto Gordillo Campoverde, Representante ciudadano 

- Mgs. Julio Cabrera Samaniego, Representante GADs Parroquiales  

 



 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA   

COMISION 2(LIDERADA POR LA CIUDADANIA) 

Responsabilidad: Organizar la deliberación publica y evaluación del informe institucional, verificar 

la convocatoria a la deliberación publica, participar en la construcción de la metodología de las 

mesas de trabajo y sistematizar los aportes ciudadanos. (Fase 3). 

- Lic. Astrid Loaiza, jefe Político del cantón 

- Ing. Cesibel Valle Bustamante, representante del consejo cantonal 

- Sr. Ángel Largo Ochoa, Representante ciudadano 

- Sra. Yadira Encarnación Condoy, Representante ciudadano 

- Sr. Andrea Valarezo Feijoo, Representante ciudadano 

- Sr. Yadira Pereira Paladines, Representante ciudadano 

- Ing. Emerson Campoverde Hurtado, Técnico del GAD 

 

Con estos antecedentes de la manera mas comedida me permito solicitar a cada uno de ustedes, 

procedan a dar cumplimiento a las actividades asignadas, según lo establece el reglamento de 

rendición de cuentas vigente, en resoluciones Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 Y CPCCS-PLE-SG-

031-2023-0176; y de esta forma se pueda realizar una deliberación clara a los ciudadanos 

Chaguarpambences acerca de la gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del 

cantón Chaguarpamba, periodo 01 de enero al  31 de diciembre de 2024.  

Con la seguridad de contar con su atención favorable, expreso mi gratitud imperecedera.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

SR. VÍCTOR HUGO LARGO MACHUCA 

ALCALDE DEL CANTÓN CHAGUARPAMBA 

PRESIDENTE DEL CONCEJO CANTONAL DE PLANIFICACION PARTICIPATIVA. 
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